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Ministerio de la Gobernación 
CORRECCION de errores del Decreto 3411/1975, de 26 

de diciembre, por el que se modifican las disposi
ciones del Decreto 3230/1975, de 5 de diciembre, so
bre convocatoria de elecciones para Presidentes de 
Diputaciones y Cabildos Insulares y Alcaldes. 
Advertido error en la publicación del párrafo tres 

del artículo tercero del Decreto tres m i l cuatrocientos 
once/mil novecientos setenta y cinco, inserto en el Bo-
letín Oficial del Estado correspondiente al día 27 de 
diciembre de 1975, a continuación se transcribe dicho 
párrafo, debidamente corregido: 

"Tres. Si el candidato proclamado viniera desem
peñando el cargo de Presidente o Alcalde de la Cor
poración respectiva, cesará en aquél con efectos del mis
mo día de su proclamación en cuanto a sus funciones 
internas en la Corporación y sin afectar a otras repre
sentaciones' que ostenten." 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid», núm. 312, del día 29 de diciembre de 1975. 15 

G O B I E R N O C I V I L D E L E O N 
CIRCULAR N.° 1 

FORMACION DE PRESUPUESTOS 
DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

Con fecha 26 de diciembre pasado, la Dirección Ge
neral de Administración Local transcribe Resolución 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que dice 
lo siguiente: 

"Dictada la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, por la 
que se aprueban las Bases del Estatuto del Régimen 
Local y previsto en la misma que determinados ingre
sos de los que en ella se establecen habrán de entrar 
en vigor en 1.° de enero de 1976, es de esperar que 
en plazo inmediato se dicten por el Gobierno las opor
tunas normas para el cumplimiento de las previsiones 
referidas. Mas siendo preciso, por otra' parte, que las 
Corporaciones locales conozcan con la conveniente ante
lación las orientaciones necesarias para poder elaborar 
sus presupuestos ordinarios para el próximo ejercicio, 
se dictan las presentes Instrucciones con la finalidad 
de atender el objetivo mencionado. 

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 7.° de la Ley de Régimen Local y a 
propuesta de la Dirección General de Administración 
Local, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. °—Se declara en vigor, para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones locales del ejercicio 
de 1976, las^ Instrucciones aprobadas por Ordenes de 
este Departamento de 10 de agosto de 1965 y 21 de 
octubre de 1966. Dichas Instrucciones se entenderán 
adicionadas o rectificadas por las que se aprueban como 
anexo de esta Orden. 

2. °—La estructura de dichos presupuestos se ajus
tará a las normas establecidas para el ejercicio de 1975 
con las modificaciones previstas en las Instrucciones 
adjuntas, quedando autorizada la Dirección General 
de Administración Local para publicar una estructura 
refundida y modificada de acuerdo con lo que resulte 
de la aprobación en su día de la nueva legislación de 
Régimen Local. 

3. °—La Dirección General de Administración Local, 
como Jefatura Superior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, 
podrá dictar las medidas precisas para el desarrollo de 
esta Orden. 

4. °—Por los Gobernadores civiles se dispondrá la in
mediata inserción en el Boletín Oficial de las pro
vincias respectivas de la presente Orden y de las Ins
trucciones, que la acompañan, que regirán desde su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado." 

Lo que se publica en este Periódico Oficial para co
nocimiento por las Corporaciones Locales de esta pro
vincia, insertándose a continuación las Instrucciones 
que se mencionan. 

León, 2 de enero de 1976. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laina García 

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS 
PARA LA FORMACION DE LOS PRESUPUESTOS 

DE LAS CORPORACIONES LOCALES 
DEL EJERCICIO DE 1976 

I . NORMAS GENERALES 
1.a ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 

1. Se modifica la redacción del artículo 1.° del Ca
pítulo 1 de la vigente estructura presupuestaria de in
gresos, que quedará redactado así: 
Capítulo 1.—Impuestos directos. 
Artículo 1,1. Sobre el producto y la renta. 
Concepto 1,101. Recargo municipal del 10 por 100 so

bre la base liquidable de la cuota fija 
del Tesoro de la contribución territo
r ial rústica. 

1,102. Recargo municipal del 10 por 100 so
bre la base liquidable de la cuota del 



Tesoro de la contribución territorial 
urbana. 

1.103. Recargo municipal del 35 por 100 so
bre la cuota fija o de licencia del im
puesto industrial. 

1.104. Recargo del 40 por 100 sobre la cuota 
fija o de licencia del impuesto sobre 
el rendimiento del. trabajo personal de 
los profesionales y artistas. 

1.105. Recargo municipal del 30 por 100 so
bre la cuota por primas de las Enti
dades mutuas de seguros, en el impues
to sobre la renta de sociedades. 

1.106. Prestación personal y de transportes. 

2. Quedará modificada asimismo la referida estruc
tura de Ingresos en cuanto a la redacción del artícu
lo 1.° del Capítulo 4, en la forma siguiente: 

Capítulo 4.—Subvenciones y participaciones en ingresos. 

Artículo 4,1. Del Estado. 
Concepto 4,101. Participación municipal del 90 por 100 

de la cuota fija de la contribución te
r r i tor ia l rústica. 

" 4,102. Participación municipal del 90 por 100 
de la contribución terri torial urbana. 

4.103. Participación municipal del 90 por 100 
de la cuota fija o de licencia del im
puesto industrial. 

4.104. Participación municipal del 90 por 100 
de la cuota fija o de licencia del im
puesto sobre los rendimientos del tra
bajó personal correspondientes a pro
fesionales y artistas. 

4.105. Participación municipal del 90 por 100 
del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas en la parte que corres
ponde a las plusvalías inmobiliarias. 

4.106. Participación municipal del 90 por 100 
del impuesto sobre el lujo que grava 
la tenencia y disfrute de automóviles. 

4.107. Participación municipal del 4 por 100 
de los impuestos indirectos del Es
tado. 

4.108. Compensación de la diferencia entre 
el desaparecido impuesto sobre el pro
ducto bruto de las explotaciones mi 
neras y el recargo sobré la cuota de 
licencia fiscal de las mismas explo
taciones. 

3. Queda suprimido el concepto 7,304 del estado, de 
Ingresos creado por la Instrucción 5.a de las aprobadas 
por Orden de este Ministerio de 2 de diciembre de 
1974 para los presupuestos de las Corporaciones loca
les del ejercicio de 1975. 

4. Igualmente queda suprimida la partida 7,2102 del 
estado de Gastos creada por la instrucción 15 de las 
aprobadas por Orden de este Ministerio de 2 de di
ciembre de 1974 para la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales del ejercicio de 1975. 

2.a NIVELACIÓN DE PRESUPUESTOS 
La nivelación del presupuesto ordinario, de acuer

do con el artículo 678 de la Ley de Régimen Local, 
habrá de hacerse con los ingresos calculados con arre
glo a estas Instrucciones y demás disposiciones de ca
rácter general. Cuando no sea posible llevar a cabo 
ta l nivelación, se procederá a dar cuenta inmediata a 
la Dirección General de Administración Local, a tra
vés del respectivo Servicio Provincial de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, el cual 
propondrá a dicho Centro directivo las medidas más 
adecuadas de entre las previstas en el artículo 3°, 6, 
del Decreto-Ley 7/1973. Entre tanto, será de aplicación 
lo previsto en el artículo 688 de la Ley de Régimen 

Local sobre prórroga interina del presupuesto del 
ejercicio anterior. 

3. a NORMAS ESPECIALES PARA CANARIAS 
Seguirán aplicándose, en materia presupuestaria, las 

normas contenidas en las Instrucciones aprobadas por 
Orden de este Ministerio de 2 de diciembre de 1972 
{Boletín Oficial del Estado del 28) para - las Corpora
ciones locales de Canarias. 

I I . I N G R E S O S 

4. a RECARGOS A FAVOR DE LAS CORPORACIONES LOCALES 
SOBRE IMPUESTOS ESTATALES 

A ) Ayuntamientos. • 
1) Rústica. 

Para el cálculo de este concepto se tendrá en cuen
ta que a.partir de 1.° de enero dé 1976 quedan supri
midos el arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y 
todos los recargos regulados en la legislación anterior, 
tanto ordinarios corpo extraordinarios, a favor de las 
Corporaciones locales, sobre lá contribución estatal del 
mismo nombre. Uno y otros serán sustituidos por un 
recargo único del 10 por 100 sobre la base liquidable 
de la cuota fija del Tesoro de la contribución territo
r ia l rústica y pecuaria. 
2) Urbana. 

Igualmente se suprime el arbitrio municipal sobre 
lp. riqueza urbana y los recargos, ordinarios y extraor
dinarios, a favor de las Corporaciones locales que gira
sen sobre el mismo o sobre la contribución estatal del 
mismo nombre. Todos quedarán sustituidos por un re
cargo único del 10 por 100 sobre la base liquidable de 
la cuota del Tesoro de la contribución territorial urbana. 
3) Impuesto industrial. 

Desaparecen todos los recargos provinciales y mu
nicipales, tanto ordinarios como extraordinarios, sobre 
lrt cuota fija o de licencia de este impuesto, que quedan 
sustituidos por un recargo único del 35 por 100 a fa-
for de los Ayuntamientos y del 40 por 100 a favor de 
las Diputaciones. 
4) Trabajo personal de profesionales y artistas. 

Quedan, asimismo, unificados los recargos sobre la 
cuota fija o de licencia del impuesto sobre el rendimien
to del trabajo personal satisfecho por profesionales y 
artistas, que se fija en el 40 por 100 para los Ayun
tamientos y en otra cuantía idéntica para las Dipu
taciones. 
5) Mutuas de Seguros. 

E l recargo sobre la cuota por primas de las Enti
dades mutuas de Seguros, en el impuesto de la renta 
de sociedades, será del 30 por 100 a partir de 1.° de 
enero de 1976. 
B) Diputaciones provinciales. 
Tráfico de las empresas e impuestos especiales 

de fabricación. 
Desde 1.° de enero de 1976 quedará suprimido el 

arbitrio provincial sobre el tráfico de las empresas y 
sobré los actos gravados por los impuestos especiales 
de fabricación, creado por el artículo 233 de la Ley 
41/1964 de Reforma tributaria, siendo sustituido por 
un recargo provincial sobre aquellas operaciones suje
tas al impuesto general sobre el tráfico de las empre
sas y sobre los impuestos especiales de fabricación. Sin 
perjuicio de las normas que en definitiva se dicten 
sobre la distribución de este recargo, las Diputaciones 
podrán consignar provisionalmente en sus presupues
tos por este ingreso, la cantidad percibida en 1966 más 
una cuota por habitante de seiscientas ochenta y seis 
pesetas. 

En el ejercicio de 1976 los Ayuntamientos dejarán 
de consignar participación alguna én el nuevo recargo-
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provincial sobre tráfico de las empresas e impuestos 
especiales de fabricación. 
5.a PARTICIPACIONES DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

EN IMPUESTOS ESTATALES 
A) Ayuntamiéntos. 
1) Rústica. 

Los Ayuntamientos consignarán el importe del 90 
por 100 de la cuota fija del Tesoro por esta contribu
ción, sirviéndose para ello de los datos de que se dis
ponga del extinguido arbitrio municipal sobre riqueza 
rústica. 
2) Urbana. 

El cálculo de esta participación se hará conforme 
a las mismas normas de ejercicios anteriores. No obs
tante, los Ayuntamientos que percibían asignación adi
cional transitoria conforme al artículo 7.0-l de la Ley 
48/1966 deberán suprimir dicha asignación a partir 
de 1976. 
3) Impuesto industrial. 

La participación en la cuota fija o de licencia se 
fijará también ateniéndose a las normas dadas para 
ejercicios anteriores. Igualmente, los Ayuntamientos 
tendrán en cuenta la observación hecha en la letra^ 
anterior con respecto a la asignación adicional transi
toria, que se suprime. 
4j Trabajo personal de profesionales y artistas. 

Debe tenerse en cuenta que a partir de 1.° de enero 
de 1976 los Ayuntamientos percibirán el 90 por 100 de 
la cuota fija o de licencia del impuesto sobre el rendi
miento del trabajo personal correspondiente a profe
sionales y artistas. En principio, su importe podrá cal
cularse teniendo en cuenta los datos disponibles res
pecto al recargo de dicha cuota fija que venía satisfa
ciéndose a los Ayuntamientos. 
5) Plusvalías inmobiliarias del impuesto sobre la renta 

de las personas físicas. 
Las cantidades a presupuestar por los Ayuntamien

tos se calcularán atendiendo los grupos establecidos por 
el Decreto 3275/1971 aplicando a cada grupo las cuotas 
siguientes: 

Grupo Población' de derecho de los Municipios 
(Habitantes) 

Cuota por 
habitante 
Pesetas 

1. ° 
2. ° 

3. ° 

5.° 

Más de 1.000.000 
Más de 150.000 hasta 1.000.000 in

clusive — 
Más de 29.000 hasta 150.000 inclu

sive 
Más de 6.000 hasta 29.000 inclusive 
Hasta 6.000 inclusive 

18 

16 

14 
10 
10 

Los Municipios canarios y los de Ceuta y Melilla 
calcularán su participación en la misma forma que los 
de régimen común, sin deducción. 
6) Tenencia y disfrute de automóviles. 

Se calcularán las participaciones de los Ayunta
mientos en este impuesto estatal de forma análoga a 
la prevista en el apartado anterior y conforme al si
guiente cuadro: 

Grupo Población de derecho de los Municipios 
- (Habitantes) 

Cuota por 
habitante 
Pesetas 

1. ° Más de 1.000.000 56 
2. ° Más dé 150.000 hasta 1.000.000 in

clusive ; 50 
3. ° Más de 29.000 hasta 150.000 inclu

sive 44 
4. ° Más de 6.000 hasta 29.000 inclusive. 32 
5. ° Hasta 6.000 inclusive 32 

Las cuotas de los Ayuntamientos canarios y de los 
de Ceuta y Melilla se calcularán igualmente en la for
ma que los de régimen común, sin. deducción alguna. 
7) , Impuestos indirectos del Estado. 

La participación municipal en los impuestos indi
rectos del Estado, que se eleva al 4 por 100, se fijará 
tomando como base las siguientes cuotas por habitante, 
según los grupos establecidos por el Decreto 3275/1971. 

Grupo Población de derecho de los Municipios 
(Habitantes) 

Cuota por 
habitante 
Pesetas 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 
5. ° 

Más de 1.000.000 
Más de 150.000 hasta 1.000.000 in

clusive 
Más de 29.000 hasta 150.000 inclu

sive 
Más de 6.000 hasta 29.000 inclusive 
Hasta 6.000 inclusive 

470 

438 

393 
278 
276 

Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán 
ei 50 por 100 de las cantidades que correspondan con 
arreglo al cuadro anterior, y los de Canarias el 17 por 
100 de las mismas. 
B) Diputaciones provinciales. 

Las Diputaciones provinciales de régimen común 
consignarán por primera vez, entre sus ingresos, la 
participación correspondiente al 1 por 100 en los im
puestos indirectos del Estado. Dicha participación se 
calculará multiplicando la población de derecho de la 
provincia, según el último Censo aprobado, por la can
tidad de ciento una pesetas. Los Ayuntamientos de 
Ceuta y Melilla consignarán el 50 por 100 de las can
tidades que resultarían según lo dicho, y los Cabildos 
insulares de Canarias el 17 por 100 de las mismas. 
6. a IMPUESTO MUNICIPAL DE CIRCULACIÓN 

Los ingresos por este concepto se calcularán tenien
do en cuenta las nuevas tarifas que figuran en la base 
26 de la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del 
Estatuto de Régimen Local (Boleím Oficial del Estado 
del 21). 
7. a OTROS INGRESOS LOCALES 

Los ingresos locales no mencionados en las Instruc
ciones anteriores, seguirán figurando y calculándose su 
rendimiento de conformidad con las normas del v i 
gente texto articulado de la Ley de Régimen Local. 
8. a NORMATIVA COMPLEMENTARIA SOBRE INGRESOS 

En todo caso, las Corporaciones locales deberán te
ner en cuenta las'disposiciones de• inminente publica
ción sobre ingresos locales que han de dictarse como 
consecuencia de lo establecido en la disposición final 1.a 
de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen 
Local. 

I I I . G A S T O S 

9. a RELACIONES DE PERSONAL 
Las relaciones de personal a que se refiere el artícu

lo 187, b)5 del Reglamento -de Haciendas Locales, se 
acompañarán inexcusablemente al proyecto de presu
puesto y se ajustarán a los modelos aprobados por la 
Dirección General de Administración Local. 
10. a CUOTAS DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE PREVISIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Sin perjuicio de lo que el Gobierno acuerde en de

finitiva sobre el particular, las Corporaciones deberán 
prever la oportuna consignación para el pago de la 
cuota equivalente al 30 por 100 de los sueldos iniciales, 
trienios y pagas extraordinarias de todas las plazas de 
la plantilla vigente en 31 de diciembre de 1975, más 
una sexta parte del indicado porcentaje, de acuerdo 



con lo previsto en el artículo 13-4 de la Ley 11/1960 
de 12 de mayo (Boletín Oficial del Estado del 14). 

Cuando se hubiere producido, la modificación de 
plantil la la cuantía de la cuota sólo podrá alterarse 
de acuerdo con lo que en cada caso resuelva la Direc
ción General de Administración Local. 
11. a OTRAS APORTACIONES A LA MUTUALIDAD NACIONAL DE 

PREVISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Se incluirán en la partida del Capítulo I I I , concep

to 3,11 de gastos que corresponda, según su naturaleza, 
los créditos necesarios para el pago de las porciones de 
pensión a cargo de la Corporación. Los créditos de esta 
clase que sean consecuencia de reconocimiento de ser
vicios de carácter interino o eventual, o reconocidos a 
funcionarios separados, figurarán siempre en partida 
independiente que llevará el número 3,1107, como en 
ejercicios anteriores. 
12. a DOTACIÓN OBLIGATORIA DE NUEVAS PLAZAS 

DE PLANTILLA 
Se recuerda a las Corporaciones la necesidad de 

crear y dotar las correspondientes plazas de plantilla 
cuando se den las circunstancias previstas en la nor
ma 7.10 de la Instrucción número 1 aprobada por Orden 
de 15 de octubre de 1963 para la aplicación de la Ley 
108/1963, es decir, cuando, por más de dos años se venga 
satisfaciendo remuneración por un mismo servicio a 
personal temporero, y no se estime posible la supre
sión del servicio de que se trate. 

13. a COOPERACIÓN PROVINCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
Y ASISTENCIA ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS MENORES DE 
5.000 HABITANTES 

Las Diputaciones provinciales, además de las can
tidades que con arreglo al artículo 257 de la Ley de 

Régimen Local les señale el Ministerio de la Gober
nación con destino a los Planes Provinciales de Coope
ración, preverán los créditos necesarios para hacer efec
tiva, en su caso, la asistencia técnica a los Ayunta
mientos y Agrupaciones a que se refiere la base 11-5 
de la Ley de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
así como para asegurar la función de intervención eco
nómico-fiscal de los mismos. 

14.a GASTOS DE RENOVACIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL 
DE HABITANTES 

Los Ayuntamientos consignarán los créditos suficien
tes para satisfacer los gastos de personal y material 
que se calcule han de originarse con motivo de la re
novación del Padrón municipal de habitantes referido 
ai 31 de diciembre de 1975. 

Para cálculo de los gastos de personal, se tendrán 
en cuenta las siguientes normas orientadoras: 

a) Siempre que sea posible y con carácter prefe
rente, los trabajos se realizarán con personal de plan
til la, retribuyendo los mismos por las modalidades de 
horas extraordinarias o de servicios especiales y extra
ordinarios, en primer caso conforme a los artículos 6.' 
y 7.° de la Orden de 23 de octubre de 1973 e instruc
ción 8.a de la Orden de 27 de diciembre del mismo 
año, y en el segundo conforme al artículo 13 e instruc
ción 18.a de las mismas disposiciones. 

b) Cuando la modalidad que se estime más conve
niente para realizar los trabajos sea la de contratación 
de personal temporero, se hará para dicha exclusiva 
finalidad y por el tiempo estrictamente necesario para 
los mismos, teniendo, en todo caso, presentes las nor
mas del epígrafe 7.° de la Instrucción de 15 de octubre 
de 1963, dictada para desarrollo de la Ley 108/1963. 

MIKISfERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO 

U D t o Nadonal de Miña 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SERVICIO DEMOGRAFICO 
A los señores Jueces Municipales 

Comarcales y de Paz 
CIRCULAR 

Con el ñn de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los Sres. Jueces Muni
cipales, Comarcales y de Paz de la 
provincia, que antes del día 15 del 
mes próximo se sirvan remitir a la 
oficina de mi cargo (Avenida de José 
Antonio, n.0 14, 1.°, centro), los bole
tines de nacimientos, matrimonios, 
defunciones y abortos registrados du
rante el mes actual, con la corres
pondiente factura de remisión. 

León, 29 de diciembre de 1975.—El 
Delegado Provincial, José Manuel Her
nández Arenal. 6488 

Administración de Justicia 
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Ponferra-
da y su partido, en resolución dictada 
con esta fecha en autos de mayor 
cuantía número 192 de 1975, seguidos 
a instancia de don Máximo Alvarez 
López y don Francisco Pérez Prada, 

vecinos de Ponferrada, contra doña 
Rocío López Núñez, don Luis y xión 
Segundo Blanco López, vecinos de 
Ponferrada, y contra don Fernando 
Blanco López, mayor de edad, soltero, 
el cual se halla ausente y en ignorado 
paradero, sobre declaración de propie
dad y otros extremos, por medio del 
presente edicto se emplaza en forma 
legal al referido demandado don Fer
nando Blanco López, en ignorado pa
radero, a fin de que dentro del término 
de nueve días siguientes a la publicá-
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en ios 
autos personándose en forma, si lo es
tima conveniente, bajo apercibimiento 
que de no'verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho; 
y significándole que las copias simples 
de la demanda y de los documentos se 
hallan a su disposición en esta Secre
taría. 

Dado en Ponferrada a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—Jesús-Damián López Jimé
nez.—El Secretario, (ilegible). 
6425 Núm. 2687.-396,00 ptas 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio de faltas número 287, 
sobre lesiones al vecino de Vega de 
Espinareda, Bonifacio Digón Pérez, y 
en los que es denunciado Domiciano 
Digón Villar, mayor de edad, soltero, 
pensionista y residente últimamente 

en Balboa, cuyo actual, paradero se 
desconoce, por la presente se cita a 
dicho denunciado para que comparez
ca ante este Juzgado el día nueve de 
enero próximo, a las once horas, con el 
fin de asistir a la celebración del aludi
do juicio, con la prueba que tenga, a 
la vez que se le instruye del contenido 
del artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. 

Y para que sirva de citación al refe
rido denunciado, se expide la presente 
para inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Villafranca del Bier-
zo, a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco.—El Secre
tario (ilegible). 3 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado las libretas 

números 169.392/1 y P. A. 36.368/4 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presenta
ra reclamación alguna, se expedirán 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
6372 Núm. 2689.-121,00 ptas. 
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